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El Pretor 

La iníiuencia que en la legislación ro
mana ejerció y que como decíamos en 
nuestro anterior artículo fué tan grande 
que la modificó casi por completo, no se 
manifiesta hasta el siglo VII de la funda
ción de K. 

En efecto durante los seis primeros si
glos, rigió el sistema de enjuiciar llamado 
de las acciones de ley (legis actio) y en es
te sistema el Pretor se limitaba a la apli
cación en cada caso particular, de las re
glas de derecho existentes en la Ley de 
las Doce Tablas. 

Pero á fines del siglo VI se promulga 
la lev Aebutia y con ella cambia por com
pleto la ley de procedimientos en el pue
blo romano, sustituyéndose el sistema de 
las legis actio por otro sistema mucho más 
perfecto, el formulario basado en la dis
tinción entre el hecho y el derecho. 

En virtud de este sistema el Pretor dá 
la formula, dice en ella cual es el princi
pio legal en cuya virtud se ha de pronun
ciar la sentencia, esta fórmula pasa al 
Juez que determina de un modo claro los 
hechos que han motivado el litigio y una 
vez esclarecidos, pronuncíala sentencia. 

Se comprende que al redactar ei Pretor 
la formula que había de servir para la re
solución del litigio pendiente, podía desa
rrollar y asi lo hacia, su modo particu

lar de entender las relaciones jurídicas y 
cuando estas relaciones no existían, en
tonces ó las fingía existentes y de aqui na
cieron las acciones ficticias, o bien crea
ba nuevas acciones que siempre se fun
daban en la equidad. 

Pero no solo dejó sentir el Pretor su in
fluencia por medio de la redacción de la 
fórmula sino que también influyó en la 
legislación de un modo general por me
dio de la publicación del Edicto. 

Consistía el Edicto en una ordenanza 
que al entrar en el ejercicio de su mando 
publicaba el Pretor, que contenia las 
reglas de derecho á tenor de las que re
solvería las cuestiones que se suscitaran 
durante el tiempo del desempeño de su 
cargo. En el Edicto debe distinguirse la 
parte traslaticia y la parte nova; la prime
ra era la que el Pretor adoptoba del Edic
to de su antecesor y la segunda la que 
añadía él do su parte. 

üe esta manera adoptando de una par
te lo bueno que existía y añadiendo de 
otra lo que las nuevas necesidades exi
gían se fué formando merced al Edicto 
un verdadero derecho nuevo sin que se al 
terase de un modo b^usco ninguna dispo 
sicion que existiera, y fundándose toda 
modiñcacion en una causa, sin proceder 
nunca arbitrariamente. 

Tal fué la manera como se procedió pa
ra modificar el Derecho en el pueblo que 
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